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“Prospecto de Información”), correspondientes al Programa de Emisión y 
c

“Programa”). La inscripción del Programa en el Registro

“Información general de los Bonos 
Comerciales” 

c

CARACTERÍSTICAS DE LAS OFERTAS DE BONOS ORDINARIOS Y PAPELES COMERCIALES

Bonos Ordinarios Papeles Comerciales

Clase de Valor: Bonos Ordinarios Clase de Valor: Papeles Comerciales

Número de Series: Cinco (5) series: A, B, C, D y E Número de Series: Cinco (5) series: A, B, C, D y E

Plazos: Todas las series cuentan con plazos de 
redención entre dos (2) años y treinta (30) años 
contados a partir de la Fecha de Emisión.

Plazos:

Todas las series cuentan con plazos de 
redención superiores a quince (15) días e 
inferiores a un (1) año contados a partir de la 
Fecha de Suscripción.

Calificación de los 
Bonos Ordinarios

Fitch Ratings Colombia S.A. otorgó una 
Calificación de AAA(col) a los Bonos Ordinarios
y ratificó dicha calificación el día 26 de junio de 
2019 mediante comentario y carta de 

Calificación de los 
Papeles Comerciales

Fitch Ratings Colombia S.A. otorgó una 
calificación de F1 + (col) a los Papeles 
Comerciales y ratificó dicha calificación el día 26 
de junio de 2019 mediante comentario y carta de 



confirmación de la calificación. Los documentos 
de calificación se encuentran incorporados en su 
integridad como anexo al presente Prospecto de
Información.

confirmación de la calificación. Los documentos
de calificación se encuentran incorporados en su 
integridad como anexo al presente Prospecto de 
Información.

INFORMACIÓN GENERAL DE LOS BONOS ORDINARIOS Y PAPELES COMERCIALES

Mercado al que se dirigen los Valores: Mercado Principal.

Destinatarios:

El Público en General. Por Público en General se entiende todas las personas jurídicas, incluyendo pero sin 
limitarse a los Fondos de Pensiones y Cesantías, las personas naturales, menores de edad que posean tarjeta de 
identidad, mayores de edad que posean cédula de ciudadanía, documento de identificación personal –NIP, NUIP 
o NIT, así como los extranjeros residentes en Colombia que tengan cédula de extranjería y cualquier otro 
Inversionista con la capacidad legal de adquirir los valores emitidos por PROMIGAS S.A. E.S.P. 

Tipo de Oferta: Oferta Pública.

Ley de Circulación: A la orden. Totalmente desmaterializados.

Valor Nominal:
Un millón de pesos ($1.000.000 m/cte.) para cada Serie denominada en pesos y mil (1.000) UVR para la serie 
denominada en UVR.

Precio de Suscripción:
El precio de suscripción de los Bonos Ordinarios y Papeles Comerciales estará conformado por el valor nominal 
más la prima o menos el descuento, en caso de ofrecerse en el Aviso de Oferta Pública respectivo.

Número de Títulos:
La cantidad total de títulos será el resultado de dividir el monto efectivamente emitido en cada una de las 
Emisiones sobre el Valor Nominal (pesos o UVR).

Cupo Global del Programa: Un billón trescientos mil millones de Pesos ($1.300.000.000.000) m/cte.

Derechos que incorporan los Valores:

Percibir el capital, los intereses y el reembolso del capital, todo de conformidad con lo establecido en el Aviso de 
Oferta respectivo, el Reglamento de Emisión y el presente Prospecto de Información. El traspaso electrónico de 
los Bonos Ordinarios y Papeles Comerciales conlleva para el adquirente la facultad de ejercer el derecho de pago 
al capital y los intereses en los términos contenidos en el título; los demás derechos que emanan de este 
prospecto o de la ley.

Modalidad de inscripción: Los Bonos Ordinarios y los Papeles Comerciales que hacen parte del presente Programa de Emisión y 
Colocación han sido inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) bajo inscripción normal.

Inversión Mínima:

La inversión mínima será la equivalente al valor de diez (10) títulos, es decir diez millones de pesos colombianos 
($10.000.000) para las series denominadas en pesos o diez mil (10.000) UVR para la serie denominada en UVR. 
Los tenedores de los títulos podrán realizar operaciones de traspaso, sólo si estas operaciones incorporan 
unidades completas de títulos con valores no inferiores a diez millones de pesos colombianos ($10.000.000) para 
las series denominadas en pesos o diez mil (10.000) UVR para la serie denominada en UVR, es decir, diez (10) 
títulos de valor nominal según cada tipo de serie.

Tasa Máxima de Interés: 
Ver sección Rendimiento de los Valores en el Capítulo 1 de la Primera Parte del presente Prospecto de 
Información

Comisiones y gastos conexos:

Los Inversionistas deberán asumir el costo del Gravamen a los Movimientos Financieros –GMF– que se puedan 
generar dentro del proceso de suscripción de los Bonos Ordinarios (4x1000). Los rendimientos financieros de 
estos Valores se someterán a la retención en la fuente, de acuerdo con las normas tributarias vigentes y los 
conceptos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) al momento del respectivo pago.

Bolsa donde están Inscritos los Valores: Bolsa de Valores de Colombia S.A.



Vigencia de la autorización de la Oferta 
Pública del Programa de Emisión y 
Colocación:

De acuerdo con el artículo 6.3.1.1.3 del Decreto 2555, las Emisiones podrán ser ofertadas públicamente, en 
forma individual o simultánea, durante un plazo de tres (3) años contados a partir de la ejecutoria del acto que 
haya ordenado la inscripción del Programa en el Registro Nacional de Valores y Emisores. No obstante, el 
Emisor podrá solicitar por escrito la renovación del plazo, por períodos iguales, antes del vencimiento del mismo.

Previa autorización de la SFC, la vigencia de la autorización del Programa, se renovó por tres (3) años 
adicionales contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que autorizó la renovación del plazo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6.3.1.1.4 antes mencionado.

Vigencia de la oferta:
La vigencia de la oferta de cada una de las Emisiones que se realicen con cargo al Cupo Global será la 
establecida en el respectivo Aviso de Oferta Pública.

Plazo de colocación: El plazo de colocación de cada una de las Emisiones será el establecido en el respectivo Aviso de Oferta Pública.

Agentes Estructuradores:
Corporación Financiera Colombiana S.A. (en adelante “Corficolombiana”) como agente Líder Estructurador y 
Corredores Davivienda S.A. (en adelante “Corredores”) como agente Co - Estructurador.

Agentes Líderes Colocadores
Para la primera Emisión de Bonos Ordinarios serán Corficolombiana S.A. Y Corredores Davivienda S.A. 
Comisionista de Bolsa, para las demás emisiones, los Agentes Líderes Colocadores serán informados al 
mercado a través del mecanismo de Información Relevante y en los Avisos de Oferta correspondiente.

Representante Legal de los Tenedores 
de Bonos: 

Itaú Asset Management Colombia S.A. Sociedad Fiduciaria (en adelante “Itaú Fiduciaria”), antes Helm Fiduciaria 
S.A.

Agente Administrador del Programa: Depósito Centralizado de Valores de Colombia – Deceval S.A. (en adelante “DECEVAL”).

Información Financiera Actualizada a:
La información financiera contenida en el prospecto de información se encuentra actualizada al 31 de marzo de 
2016. A partir de esa fecha, dicha información se puede consultar en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
y/o en la Bolsa de Valores de Colombia.

Personas autorizadas para dar mayor 
información o declaraciones sobre el 
contenido del Prospecto de Información

Las personas autorizadas para dar información o declaraciones sobre el contenido del Prospecto de Información 
son: Fiorella Frieri, Gerente de Recursos Financieros; Jaime Díaz Granados, Coordinador de Gestión de 
Recursos Financieros y Ernesto Otero, Profesional de Apalancamiento de PROMIGAS S.A. E.S.P., quienes 
podrán ser contactados en la oficina principal de la compañía en la siguiente dirección: Calle 66 No. 67 - 123, 
Barranquilla, Colombia. Los interesados en solicitar información o declaración sobre el contenido del Prospecto 
de Información podrán hacerlo mediante contacto telefónico al teléfono 3713339 en la ciudad de Barranquilla o 
vía mail a las siguientes direcciones: fiorella.frieri@promigas.com, jaime.diazgranados@promigas.com y 
ernesto.otero@promigas.com.

Código de Buen Gobierno:

A la Fecha de publicación del presente Prospecto de Información, PROMIGAS S.A. E.S.P. cuenta con un Código 
de Buen Gobierno el cual puede ser consultado en su página web www.promigas.com. Adicionalmente, 
PROMIGAS S.A. E.S.P. efectúa de conformidad con la Circular Externa 028 de 2007, modificada por la Circular 
Externa 056 de 2007 y la Circular Externa 7 de 2011 de la Superintendencia Financiera de Colombia, el reporte 
anual de las prácticas de Gobierno Corporativo contenidas en el Código País, el cual se puede consultar en la 
página web de la Superintendencia Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co.

Agente Líder Estructurador y Co-
Estructurador

Representante Legal de 
Tenedores de Bonos

Administrador de la 
Emisión

Otros Agentes Colocadores Agente Administrador de la 
Subasta

ADVERTENCIAS



“SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA LECTURA DEL PROSPECTO DE INFORMACIÓN PARA QUE LOS POTENCIALES INVERSIONISTAS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE LA 
CONVENIENCIA DE LA INVERSIÓN QUE DESEEN REALIZAR EN CADA UNA DE LAS EMISIONES QUE EL EMISOR REALICE CON CARGO AL CUPO GLOBAL AUTORIZADO PARA EL 

PROGRAMA DE EMISION Y COLOCACION ”

“EL PROSPECTO NO CONSTITUYE UNA OFERTA NI UNA INVITACIÓN POR O A NOMBRE DEL EMISOR, EL ESTRUCTURADOR, EL AGENTE LÍDER O LOS COLOCADORES, A SUSCRIBIR O 
COMPRAR CUALQUIERA DE LOS VALORES SOBRE LOS QUE TRATA EL MISMO”

“LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES Y LA AUTORIZACIÓN DE LAS OFERTAS PÚBLICAS QUE SE REALICEN CON CARGO AL CUPO GLOBAL 
AUTORIZADO PARA EL PROGRAMA DE EMISION Y COLOCACION , NO IMPLICAN CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS NI SOBRE EL PRECIO, LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR O DE LA RESPECTIVA EMISIÓN, NI 

SOBRE LA SOLVENCIA DEL EMISOR”

“LA INSCRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS QUE SE EMITAN EN CADA EMISION QUE SE REALICE CON CARGO AL CUPO GLOBAL AUTORIZADO PARA EL PROGRAMA DE EMISION Y 
COLOCACION, EN LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. NO IMPLICA CERTIFICACIÓN ALGUNA SOBRE LA BONDAD DEL VALOR O DE LA RESPECTIVA EMISIÓN NI SOBRE LA 

SOLVENCIA DEL EMISOR”.

“ESTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE UNA OFERTA PÚBLICA VINCULANTE, POR LO CUAL, PUEDE SER COMPLEMENTADO O CORREGIDO. EN CONSECUENCIA, NO SE PUEDEN 
REALIZAR NEGOCIACIONES HASTA QUE LA OFERTA PÚBLICA SEA AUTORIZADA Y OFICIALMENTE COMUNICADA A SUS DESTINATARIOS”

“

Generales a Todos Los Procesos”

“ ”

De acuerdo con los estatutos de PROMIGAS S.A. E.S.P. (en adelante “PROMIGAS S.A.” o 
“EL EMISOR”), y

E.S.P., en adelante el “Reglamento de Emisión y Colocación”, el cual establece las 



– –
–SFC–

“Glosario ” s
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adelante “Itaú Fiduciaria”)
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Reglas de la Emisión” – “De Los Valores”

–

–



(…)



(…)

Colombia S.A. Sociedad Fiduciaria (en adelante “Itaú Fiduciaria”), antes Helm fiduciaria 

(…)

�



�



to 410 de 1971), que: “Cuando el plazo sea de 

ladará hasta el día hábil siguiente”. El día de vencimiento será 



(….)

Fitch Ratings Colombia S.A., Sociedad Calificadora de Valores, ratificó la calificación ‘AAA

(col)’ y ‘F1+(col)’ para el Programa de Emisión y Colocación de Bonos Ordinarios y Papeles 

c

l “Capítulo I Características de los Títulos, Condiciones

Reglas de la Emisión” – “De Los Valores”, 



“Capítulo II Condiciones

los Valores” –

–

–

(…)



–

–

–

–
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–











Comentario

programa mencionado en ‘AAA(col)’ y ‘F1+(col)’.

x

H.



Comentario

porciona “tal cual” sin ninguna representación o garantía de ningún tipo, y Fitch no representa o 

Unidos, el “Financial Services and Markets Act of 2000” de Gran Bretaña, o las leyes de tí

a “clientes mayoristas”. La información de calificaciones crediticias 
publicada por Fitch no tiene el fin de ser utilizada por personas que sean “clientes minoristas” según la definición de la “Corporations Act 2001”.










